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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 90/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

La destacada participación de la deportista balcarceña Kiara Ponce en el Campeonato Mundial de Karate realizado 
en Japón, donde no solo obtuvo un meritorio quinto puesto, sino que además demostró un alto grado de 
compañerismo al colaborar con un niño australiano en una situación que trascendió la competencia; y

CONSIDERANDO:

Que Kiara Ponce representa un ejemplo de compromiso y dedicación para los jóvenes deportistas de Balcarce y el 
país, al alcanzar el quinto puesto en un evento internacional de gran envergadura.

Que su gesto de ayudar a un niño australiano en un momento de necesidad demuestra su espíritu deportivo y valores 
humanos, que inspiran a la comunidad y promueven el respeto y la solidaridad en el deporte.

Que es importante reconocer y difundir actitudes que promuevan los valores de empatía, cooperación y fair play, 
esenciales en el deporte y en la vida cotidiana.

Que la presente ha sido elaborada y sancionada por el Concejo Deliberativo Estudiantil durante su tercera Edición.-

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

 
 
 
 
 

 
 
 
 



R E S O L U C I Ó N      N°      90/24

ARTÍCULO 1.- Declárese de interés legislativo y deportivo la destacada participación de la deportista balcarceña 
Kiara Ponce en el Campeonato Mundial de Karate en Japón, resaltando su meritorio quinto puesto en la 
competencia y su actitud de compañerismo con un niño australiano.

ARTÍCULO 2.- Reconocer el valor de su gesto, como símbolo de los valores de solidaridad, respeto y amistad en 
el ámbito deportivo, alentando a la comunidad de Balcarce y, especialmente, a los jóvenes deportistas, a emular 
estos principios.

ARTÍCULO 3.- Instruir a la Secretaría de Deportes y a la Dirección de Juventud para la realización de un acto de 
reconocimiento público en honor a Kiara Ponce, a fin de destacar su esfuerzo y compromiso como ejemplo para la 
juventud.

ARTÍCULO 4.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintiocho días del 
mes de noviembre de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés  
 SECRETARIA-
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